
INFORÍVIE DE COMISARIO

MEGANELACE TELECOfI¡IUNICACIONES S.A.

Quito, 30 de Mar¿o de 2016

Estimados soc¡os:

En cumplimiento con ¡a Ley de Compañías, y en mi calidad de Comisario dé
MEGAENLACE TELECOMUNICACIONES .A., una vez obtenida la documentación
e ¡nformac¡ón por. parte de los adm¡nistradores, presento a ustedes el ¡nforme
relac¡onado con la situación de la empresa durante el año 2015:

Base Lega'.-

- Ley de Compañías, Articulo 279 (Concordanc¡as ñL274 a 278 y 280 a
288)

- Reglamento para la presentac¡ón de Infomes anuales de
Admin¡stradores a las juntas, Generales, publicado en la Resolución
92.1.4.3.0013, DEL Registro Ofic¡al No. 44 DEL l3 DE Octubre de 1992.

A fn de emit¡r el presente informe, he requerido de los administradores
información sobre las oper:¡ciones y registros que cons¡deremos necesarios dentro
del giro comercial de la Empresa. De igual forma hemos revisado el batance
general y los correspondientes estiados de resultados y de patrimonio de los
accion¡stas por dicho ejercicio.

Los estados financieros pÍesenian una condición razonable en todos los aspectos
¡mportantes, la s¡tuación f¡nanciera de MEGANELACE TELECOMUNICACIONES
S.A. al cierre del ejercicio del 2015 y los resultados de sus operaciones están de
conformidad con las Normas Internacionales de información Financ¡era NllF S.

Como parte de nuesfra revísión, obtuvimos confirmación de los asesores legales
de la Compañia, con relación a que si los adm¡nistradores han dado cumpl¡miento
a las nomas legales, estatutar¡as, reglamentarias y especificamente de las
obligac¡one$ detem¡nadas en la tey de Compañías.

ros



Adicionalmente, básado en ¡os informes de asesores externos y de la
administracién, efectuamos una evaluación de la estructura del control ¡nterno de
la Compañía, hasta donde cons¡deramos ne@sarios con el propósito de tener una
base para determ¡nar la confianza que puede depositare en el mismo con
felación a los eslados fnanc¡eros de la emoresa.

En lo referente á la Ju¡ta General de Accion¡stas, cabe ¡nd¡car que todas las
disposiciones tomadas por este organísmo, han sido cumplidas a cabalidad por la
adm¡nist[ac¡ón.

Con respecto al ejercicio económico del año 2015, pongo su cons¡derac¡ón las
sigu¡entes cifras reportadas a su ciene:

Activos
Pasivos
Patr¡mon¡o
Ingresos
Gastos
Pérdida

't 18.201.93
174.626.24

56.424.3'l
789.266.79
919.671.45

-130.404.66

Los Estados Financieros son responsabil¡dad de la Gerencia de la ComDañía.
NuestE responsabil¡dad se lim¡ta a expresar una op¡nión sobre la ¡nformación en
ella detallada, basados en nuestra revisión.

En conclusión, duránte la evaluación del sislema de control interno y de los
estados financ¡eros, pudimos deierminar un razonable cumplimiento de políticas y
procedimientos tanto contables como administrativos para el control adecuado de
las operac¡ones de la compañla en el año 2015.

Atentamente,

Sinche Reyes

coMtsARto


